
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que, en el 

expediente digital, obra una solicitud de entrega de título 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante; así 

mismo, que, consultada la Plataforma de Depósitos Judiciales 

por cuenta de este proceso, se encontró el título judicial No 

454010000602700 por valor de $ 10.345.500; asimismo, obra 

solicitud de secuestro. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia A 
continuación de ordinario laboral. 

Ejecutante: Cindy Velaides Campo 

Ejecutado: Renal Medicare S.A.S. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2016-00466-00 

 
Armenia, Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se ordena la 

entrega al apoderado judicial quien cuenta con la facultad de 

recibir (fl 149 pdf 01 del expediente digitalizado) del título judicial 

No 454010000602700 por valor de $ 10.345.500 mediante abono 

de la orden de pago a la cuenta de ahorros 9123355 1380 del 

Banco Bancolombia cuyo titular es el profesional del derecho Jhon 

Jairo Duque Garzón identificado con cedula de ciudanía No 

7.549.841. 

 



Ahora, teniendo en cuenta que el certificado de Cámara de 

comercio que allego el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

no da cuenta de la inscripción de la medida de embargo decretada 

por auto de 13 de diciembre de 2017, tampoco de dicho 

documento se puede colegir que, los juzgados Quinto Civil 

Municipal y Primero Civil municipal de Armenia colocaron a 

disposición de este proceso la medida de embargo sobre el 

establecimiento de comercio ubicado en la calle 49C NRO.82-189 

de la ciudad Barranquilla se negara el secuestro solicitado. 

 

Sin embargo, en atención que no fue posible acceder al referido 

certificado a través del Registro Único Empresarial y Social, se 

ordena oficiar a la cámara de comercio de barranquilla para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, remita con destino a este proceso 

certificado actualizado de la sociedad Renal Medicare S.A.S. en 

liquidación identificada con Nit 900698911 - 5 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
LEMJ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 
23 de agosto de 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARÍA 
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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